
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 

 
Chiriguaná, Octubre Nueve (09) de dos mil veinte (2020). 
 

REFERENCIA: 
CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 
CANONICO 

DEMANDANTE: BEDIS ESTHER ORTIZ MARTINEZ  

DEMANDADO: GABRIEL ANGEL JACOME SANTIAGO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00105-00 

ASUNTO: AUTO RECHAZA DEMANDA 

 
  Dentro del proceso de la referencia la parte demandante hizo uso del 
traslado concedido para subsanar los errores de que adolecía la demanda de CESACION 
DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CANONICO, iniciada por BEDIS ESTHER 
ORTIZ MARTINEZ, por intermedio de apoderado judicial, en contra de GABRIEL ANGEL 
JACOME SANTIAGO, pero no dio cumplimiento a la corrección establecida en auto 
admisorio, en el siguiente entendido: 
 
   En providencia de fecha 17 de septiembre de 2020, se inadmitió la demanda 
de la referencia, estableciendo dentro de la misma: 
 

“El apoderado judicial de la parte demandante, no acredita el envió físico de la 
demanda presentada con sus anexos al demandado GABRIEL ANGEL JACOME 
SANTIAGO, actuación indispensable para continuar con el trámite de la misma” 

 
Dentro del traslado respectivo, el apoderado judicial de la parte demandante, establece 
que su cliente desconoce el correo electrónico del demandado, razón por la cual, manifestó 
la dirección física del mismo. 
 
   De lo señalado anteriormente, este despacho encuentra que la parte 
demandante continuo con la falencia señalada como causal de inadmisión, toda vez, que 
no anexa prueba siquiera sumaria del envió del traslado a la dirección física señalada como 
lugar de notificación del demandado GABRIEL ANGEL JACOME SANTIAGO. 
 
   Por lo anterior, la presente demanda de CESACION DE LOS EFECTOS 
CIVILES DEL MATRIMONIO CANONICO, presentada mediante apoderado judicial por 
BEDIS ESTHER ORTIZ MARTINEZ, no fue subsanada en debida forma, en consecuencia, 
se ordena su RECHAZO. 
 
  Devuélvase la demanda al demandante sin necesidad de desglose, previa 
solicitud mediante medios virtuales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 



LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 01 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

CHIRIGUANA-CESAR 
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